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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............  afio, 50 ptae.
Los demás: trimestre, 15; semestre. 30; " 60 ” 
Extranjero: ” 22'50; ” 45; ” 90 *

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado,' ae 
•olicitarán de la Im^ección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l x t in .

Las de fuera podrán hacerse remitienáo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

, Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
Virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

BOLETIN

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra: Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está piev» 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lok demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas ádyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein»a 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
est< Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar, los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
finí! d« cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE JUSTICIA

CODIGO PENAL

(Continuación), - Véase el B. O. del díu 19.

CAPirnuLo ii

Infidelidad en la custodia de presos.

Artículo 367. El funcionario pú'blico culpable 
de connivencia en la evasión de un preso cuya 
conducción o custodia le estuviere confiada, será 
castigado:

l.° En el caso de que el fugitivo se hallare 
condenado por ejecutoria en alguna pena, con la 
de prisión menor en su gra-<lo medio a prisión 
mayor en su grado mínimo y con la de inhabili
tación especial.

2? Con la pena de arresto niayor en su grado 
máximo a prisión menor en su grado medio, si 
no se le hubiere condenado por ejecutoria, y con 
la de inhabilitación especial.

Articulo 368. El |)arlicular (pie hallándose en- ' 
cargado de la conducción o custodia de un preso 
o detenido, cometiere alguno Je los-delitos ex
presados en el articulo precedente, será castigado 
con las penas inmediatamente in'feriores en grado 
a las señaladas al funcionario público

CAP4TULO III

Infidelidad en. la custodia de documentos.

Articulo 369. El funcionario público que subs
trajere, destruyere u ocultare documentos o pa
peles que le estuvieren confiados por razón de su 
cargo, será castigado:

1.' iCon las penas de prisión mayor y multa 
de 500 a 5.000 pesetas, siempre que <lel hecho 
resultare grave daño de tercero o de la causa 
pública.

I 2.° Con la de prisión mayor en sus grados mí- 
1 nimo y medió y multa de 250 a 2.500 pesetas, 

cuando no fuere grave el daño de tercero- o de 
la causa ¡niblica.

-En uno y otro caso, se impondrá, además, la 
pena de inhabilitación especial.

Articulo 370. El funcionario público que, te- 
j niende a su cargo la custodia de pa])eles o efectos 
' sellados por la Autoridad, quebrantare los sellos 
' o consintiere su quebrantamiento, será castigado 

con las penas de prisión menor en sus grados 
minimo y medio, inhabilitación especial en su gra
do máximo y multa de 250 a 2.500 pesetas.

Arliculo 371. El funcionario público que, no 
estando comprendido en el artículo anterior, abrie
re o consintiera abrir sin la autorización com
petente j)apeles o documentos cerrados cuya cus
todia le estuviere confiada, incurrirá en las penas 
de arresto mayor, inhabilitación especial y multa 
de 200 a 2.500 pesetas.

Las penas designadas en los tres artículos an
teriores, son aplicables también a los eclesiásti
cos y a los particulares encargados accidental
mente del despacho o custodia de documentos o 
papeles por comisión del Gobierno o de funcio-
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narios'a quienes hubieren sido confiados aquéllos 
por razón de su cargo.

iOAJ’ITULO IV
•- - ,IDe la violación de secretos.

Artículo 372. El funcionario público que reve
lare los secretos de que tenga conocimiento por 
razón de su oficio, o entregare indebidamente 
papeles o copia de papeles que tenga a su cargo 
y no deban ser publicados, incurrirá en las penas 
de suspensión en sus grados mínimo y medio y 
-multa de 250 a 2.500 péselas.

¡Si de la revelación o de la entrega de papeles 
resudare grave daño p^ra la causa pública, las 
penas serán de inhabilitación especial y prisión 
menor en sus grados medio y máximo.

Artículo 373. El funcionario público que sa-: 
hiendo, por razón -d-e su cargo, los secretos de 
un particular los descubriere, incurrirá en las 
penas de suspensión, arresto mayor y multa de 
250 a 2.500 pesetas.

CAPITULO V

Desobediencia y denegación de auxilio.

Artículo 374. Los funcionarios judiciales o ad
ministrativos que se negaren abiertamente a dar 
el debido cumplimiento a sentencias, decisiones 
u órdenes de la autoridad superior, dictadas den
tro de los límites de su respectiva competencia 
y revestidas de las formalidades legales, incu
rrirán en las penas de inhabilitación especial y 
multa de 300 a 3.000 pesetas.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo an
terior, no incurrirán en responsabilidad crimi
nal los funcionarios públicos por no dar cum- 
pliluiento a un mandato administrativo que cons
tituya una infracción manifiesta, clara y termi
nante, de un precepto constitucional.

Tampoco fncurrirán en responsabilidad crimi
nal los tuncionarios públicos constituidos en auto
ridad que no den cumplimiento a un mandato de 
igual clase en el que se infrinja manifiesta y ter
minantemente cualquiera otra ley.

Artículo 375. El funcionario público que, ha
biendo suspendido por cualquier motivo que no 
‘hiere de los expresados en el segundo párrafo 
del articulo anterior la ejecución de las órdenes 
de sus superiores, las desobedeciere después 
que aquéllos hubieren desaprobado la suspensión, 
sufrirá la pena de inhabilitación especial y pri
sión menor en sus grados mínimo y medio.

Artículo 376. El funcionario público que, re
querido por autoridad competente, no prestare la 
debida cooperación para la administración de jus
ticia u otro servicio público, incurrirá en la pena 
de suspensión en sus grados mínimo y medio y 
multa de 250 a 2.500 pesetas. .

Si de su omisión resultare grave daño para la 
causa pública o a un tercero, las penas serán de 
inhabilitación especial y multa de 300 a 3.000 pe7 
setas.

Artículo 377. El (pie rehusare o se negare a 
desempeñar un cargo público de elección popular 
sin presentar ante la autoridad que corresponda 
excusa legal, o después que la excusa 'fuere des
atendida, incurrirá en la multa de 300 a 3.000 pe
setas.

En la misma pena incurrirá el jurado que vo
luntariamente dejare de desempeñar su cargo sin 
excusa admitida, y el perito y el testigo qu.e de
jaren también voluntariamente de comparecer 
ante un Tribunal a prestar sus declaraciones, 
cuando hubieren sido oportunamente citados al 
efecto.

CAPITULO VI

Anticipación, prolongación y abandono de funcio
nes públicas.

Artículo 378. El que entrare a desempeñar un 
empleo o cargo público sin haber prestado en 
debi la forma la, proimesa o fianza re<pi'eridas por 
las leyes, quedará suspenso del. empleo o cargo 
hasta <pie cumpla con las formalidades respec
tivas, e incurrirá en la multa de 250 a-2.500 pe
seta sí

Artículo 379, El funcionario público que ,con- 
tímuire ejerciendo su empleo, cargo o comisión 
después que debiere cesar con arreglo a las leyes, 
reglamentéis o disposiciones especiales de. su ra
mo respectivo, será castigado con las penas de 
inhabilitación especial en su grado mínimo y mul
ta de 250 a 2.5CK) pesetas.

Artícelo 380. El funcionario público culpa
ble de cualquiera de los delitos penados en los 
dots artículos anteriores, que hubiere percibido 
algunos derechos o emolumentos por razón de su 
cargo o comisión antes de poder desempeñarlo 
o después de haber debido cesar en él, será ade
más condenado a restituirlos con la multa del 10 
al 50 por 1.00 de su importe. .

Articuló 381.' El 'funcionario público que, sin 
habérsele admitido la renuncia de su destino, lo 
abandonare, con daño de la causa pública, sera 
castigado, con la pena de suspensión en sus gra
dos medio y máximo.

Si el abandono de destino se hiciere para no 
impedir, no perseguir o no castigar cualquiera 
de los delitos comprendidos -en los Títulos I y H 
del Libro IT de éste Código, se impondrá al cul
pable la pena de prisión menor en sus grados mí
nimo )■ medio, y la de arresto mayor si tuviere por 
motivo el no impedir, no perseguir o no casti
gar cualquiera otra clase do delito.

CAPITULO VIJ

Usurpación de atribuciones y nombramientos 
ilegales.

Artículo 382. El funcionario público que in
vadiere las atribuciones del Poder legislativo, ya 
dictando reglamentos o disposiciones generales 
excediéndose de sus atribuciones, ya derogando 
o suspendiendo la ejecución idie una ley, incurrirá 
en la pena de inhabilitación especial y multa de 
300 a 3.000 pesetas. .

Articulo 383- El Juez que se arrogare atribu
ciones propias de las autoridades administrativas, 
o impidiere a éstas el ejercicio legítimo de las 
suyas, será castigado con la pena de suspensión-

En la misma pena incurrirá lodo funcionario 
(•el orden administrativo que se arrogare atri
buciones judiciales o impidiere la ejecución de 
una providencia o decisión dictada por Juez com
petente.

Artículo 384. El funcionario público que, le-
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galmente requerido de inhibición, continuare 
procediendo antes que se decida la contienda ju
risdiccional, será castigado con la multa de 300 a 
3.000 pesetas.

Artículo 385. ILoS funcionarios administrati
vos o militares que dirigieren órdenes o intima
ciones a una Autoridad judicial relativas a cau
sas o negocios cuyo conocimiento o resolución 
sean de la exclusiva competencia de los Tribu
nales de justicia, incurrirán en las penas de sus
pensión en sus grados mínimo y medio y multa 
de 250 a 2.5Q0 pesetas.

Artículo 386. -El eclesiástico que, requerido 
por el Tribunal competente, rehusare remitirle 
ios autos pedidos para la decisión de un recurso 
de tuerza interpuesto, será castigado con la pe
na de inhabilitación temporal.

La reincidencia será castigada con la inhabi
litación perpetua especial.

Artículo 387. El funcionario público que, a 
sabiendas, própusiere o nombrare para cargo pú
blico persona en quien no concurran los requi
sitos legales, será castigado con las penas de sus
pensión y multa de 250 a 2.500 pesetas.

CAPITULO VIII

Abusos contra la honestidad.

, Artículo 388. Él funcionario público que so
licitare a una mujer que tenga pretensiones pen
dientes de su resolución o acerca de las cuales 
tenga' que evacuar informe o elevar consulta a 
su superior, será castigado con la pena de inha
bilitación especial.

Artículo 389. El funcionario de Prisiones que 
solicitare a una mujer sujeta a su guarda, será 
castigado con la pena de prisión menor en sus 
grados medio al imáxlmo.

En la misma pena incurrirá cuando la solici
tada fuere esposa, hija, hermana o a'íín en los 
mismos grados de persona que tuviere bajo su 
guarda.

En todo caso incurrirá, además, en 1a de in- 
h a'b ¡litación especial.

CAPITULO IX

. Cohecho.

Artículo 390. El funcionario público que re
cibiera por sí o por persona intermedia dádiva o 
presente o aceptare ofrecimientos o promesas 
por ejecutar un acto relativo al ejercicio de su 
cargo que constituya delito, será castigado con 
las penas de presidio menor en su grado mínimo 
al medio y multa del tanto al triplo del valor de 
la dádiva, sin perjuicio de la pena correspondien
te al delito cometido por la dádiva o promesa, si 
lo hubiere ejecutado. >

Artículo 301. El funcionario público que re
cibiere por sí o por persona intermedia dádiva 
o presente o aceptare ofrecimiento o promesa 
por ejecutar un acto injusto relativo al ejercicio 
de su cargo, que no constituya delito y que lo eje
cutare, incurrirá en la pena die presidio menor 
en su grado mínimo y multa del tanto al triplo 
del valor de la dádiva: si el acto injusto no llega
re a ejecutarse, se impondrán las penas de arres
to mayor en su grado máximo a presidio mertor

en sp grado mínimo y multa del tanto al duplo 
del valor de 1a dádiva.

Articulo 392. iCuando la idádiva recibida o pro
metida tuviere por objeto abstenerse el funcio
nario público de un acto que debiera practicar 
en el ejercicio de los deberes de su cargo, las pe
nas serán las de arresto mayor en su grado me
dio al máximo y multa del tanto al triplo del va
lor de aquélla.

Artículo 393. Lo dispuesto en los artículos 
precedentes tendrán aplicación a los Jurados, Ar
bitros, Arbitradores. Peritos, hombres buenos 
o cualesquiera personas que desempeñaren una 
función pública.

Artículo 394. Las personas responsables cri
minalmente de los delitos comprendidos en los 
artículos anteriores incurrirán, ade'más de las pe
nas en ellos impuestas, en la de inhabilitación es
pecial.

Artículo 395. El funcionario público que ad
mitiere regalos que le fueren presentados en con
sideración a su o'íicio, será castigado con la sus
pensión en sus grados mínimo y medio y repre
sión pública.

Artículo 396. Los que con dádivas, presentes, 
ofrecimientos o promesas corrompieren a los 
funcionarios públicos, serán castigados con las 
místalas penas que los empleados sobornados, me
nos la de inhabilitación.

Artículo 397. Cuando el soborno mediare en 
causa criminal en favor del reo por parte de su 
cónyuge o de algún ascendiente, descendiente, 
hérmauo o afín en los mismos grados, sólo se im
pondrá al sobornante una multa equivalente al 
valor de la dádiva o promesa.

Artículo 398. En todo caso las dádivas o pre
sentes serán decomisadas.

CAPITULO X

Malversación de caudales públicos.

Artículo 399. El funcionario público que por 
razón de sus funciones, teniendo a su cargo cau
dales o efectos públicos,ios substrajere o consin
tiere que otros los substraigan, será castigado:

1 .° Con la pena de arresto mayor en su grado 
máximo a presidio menor en su grado mínimo, 
si la substracción no excediere de 100 pesetas.

, 2.° -Con la de presidio menor en sus grados me
dio y máximo si excediere de 100 pesetas y no 
pasara de 5.000.

3 .° Con la de presidió mayor en sus grados 
medio y máximo si excediere de 5.000 pesetas y 
no pasare de 100.000.

4 .° Con la de presidio mayor en sus grados 
medio y máximo si excediere de 100.000 pesetas.

En todos los casos con la de inhabilitación espe
cial a inhabilitación absoluta.

Artículo 400. El funcionario público que por 
abandono o negligencia inexcusables diere oca
sión a que se efectuare por otra persona 1a subs
tracción de caudales o efectos públicos de que se 
trata en los números 2.°. 3.° y 4? del artículo an
terior, incurrirá en la pena de multa equivalente 
al valor de los caudales o efectos substraídos.

Articuló 401. El funcionario que con daño o 
entorpecimiento del servicio público aplicare a 
usos propios o ajenos los caudales o efectos pues
tos a su cargo, será castigado con las penas de 
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inhabilitación especial y multa del 25 al 50 poi 
100 de la cantidad que hubiere distraído. , 

No verificándose el reintegro, se le impondian 
las penas señaladas en el artículo 399. .

ISi el uso indebido de los fondos fuere sin la
ño o entorpeciinicnto dél servicio publico, incu
rrirá en las penas de suspensión y multa del 5 al 
25 por 100 de la cantidad distraída.

Xrtículo 402. El funcionario publico que mi - 
re a los caudales o efectos que administrare una 
aplicación pública diferente ;de aquella a que es
tuvieren destinados incurrirá en as penas de 
inhabilitación especia y una multa de 5 a 1 50 ] 
100 de la cantidad substraída, si de ella resultai 
daño o entorpecimiento del servicio a que estu
vieren consignados; y en la de suspensión si no

’CArtícnío 403. El funcionario público que de
biendo hacer un pago como tenedor de on< os 
del Estado, no lo luciere, sera castigado con < . 
penas de suspensión y multa del 5 al 2d por 100 
de la cantidad no satisfecha. , , ,

Esta disposición es aplicable al fundonario pu
blico que, requerido con orden de autoridad com
petente, rehusare hacer entrega de una cosa pues
ta bajo su custodia o adimmistracion.

La multa se graduará en este caso por el va . 
de la cosa y no podrá bajar de 230 pesetas.

Artículo 404. Las disposiciones de este capi
tulo son extensivas a los que/se hallaren encar
gados por cualquier concepto de fondoS¿ 
o efectos provinciales o municipales, o pertene 
cientes a un establecimiento de instrucción o be- 
n^Íencia. y a los administradores o deposi a
rios de caudales embargados, seopestrados Q. fe 
positados por autoridad publica, aunque peite- 
nezcan a particulares.

* CAPITULO XI

Fraudes y exacciones ilegales.

Artículo 405. El funcionario público que, in
terviniendo por razón de su cargo en alguna co- 
S Se suministros, contratas, .ajustes o hqm 
daciones de efectos >o haberes pubhcos, se con 
certare con los interesados o especuladores, o 
usare de cualquier otro artificio para defraudar 
al Estado,, incm-rirá en la pena de presidio mei o 
en sus grados medio y máximo e inhabilitación

LSP\rtículo 406. El funcionario público que di
recta o indirectamente se interesare en cuaW^ 
ra clase de contrato ti operación en que deba m- 
íervenTr por razón de su cargo, sera castigado 
con las penas señalados, en la efe inhabih-ación . 
pedal al 50 por 100 del valor del ínteres que hu
biere tomado en el negocio.

.Esta disposición es aplicable a los 1 cutos, Ai- 
bitros y Contadores particulares respecto de los 
bienes o cosas en cuya tasación, partición o ac - 
indicación hubieren interveni lo. y a ios tutores 
y albaceas respecto <le los pertenecientes a sus 
pupilos o testamentarías. , .

Artículo 407. El funcionario publico que exi- 
o-iere directa o indirectamente mayores derechos 
de los que le estuvieren señalados por razón de 
su cargo, será castigado con una multa del duplo 
al cuadruplo de la cantidad exigida. , , t

El culpable habitual de este delito incurrirá, 
además, en la pena de inhabilitación especial.

Artículo 408. El 'funcionario público que, abu
sando de su cargo, cometiere alguno de los < e- 
litos expresados en el capítulo IV, sección b , 
Título XIV de este Libro, incurrirá adelas « 
las penas allí señaladas, en la de inhabilitación 
especial.

ZAPITOW XII .

Negociaciones .prohibidas a los empleados.
Artículo 409. Los jueces, los funcionarios del 

¡Ministerio fiscal, los jefes militares, 
tivos o económicos, con excepción de los 
des, que durante el ejercicio de sus cargos se m ‘ - 
claren directa o indirectamente en ope’acm _ 
de agio, tráfico o granjeria, dentro de los lim ■ 
de su jurisdicción o mando, sobre objetos qu 
fueren producto de sus bienes propios, serán c. - 
tigados con las penas de suspensión y multa 
500 a 5.000 pesetas. . 

Esta disposición no es aplicable a los que n 
pusieren sus fondos en acciones de Banco o 
cualquier Empresa o Compañía, con tal que 
ejerzan en ellas cargo ni intervención directa, 
administrativa o económica.

CAPITULO XLII

Disposición general

Artículo 410. Para los efectos de este Titulo 
v de los anteriores del presente Libro, s.e. rept 
tará funcionario público todo el que poi < ' 
ción inmediata de la ley o por elección popí - 
c- por nombramiento de Autoridad compet , 
participe del ejercicio de funciones publicas.

TITULO IX

Delitos contra la vida y la integridad corporal.

CAPITULO PRiLMERO

Homicidio.

Artículo 411. El que matare a su padre, ma
dre o hijo, o a cualquiera otro de sus ascendien
tes o descendientes legítimos o ilegítimos, o a 
su cónyuge, será castigado como parricida con i» 
pena de reclusión mayor. . .

■ .Artículo 412. Es reo de asesinato el que, sm 
estar comprendido en el artículo anterior ma
tare a alguna persona concurriendo alguna de ia» 
circunstancias siguientes:

1 .? Con alevosía. .
2 .a Por precio o promesa remuneratoria.
3 A Por mledio de inundación, incendio o ve

neno. . ., • ,4 .a Con premeditación conocida.
5 .a Con ensañamiento, aumentando delibera 

da e inhumanamente el dolor del ofendido.
El reo de asesinato será castigado con la pcl ‘ 

de reclusión menor en su grado máximo a reclu
sión mayor. . . . . ।

Artículo 413. Es reo simple de homicidio e 
que, sin estar comprendido en el articulo 4D' 
matare a otro, no concurriendo alguna de ia^ 
circunstancias enumeradas en el articulo an 
rior.
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pensa civil contrajere matrimonio con su hijo o 
descendiente adoptivo, será castigado con la pena 
de multa de 500 a 5.000 pesetas.

• Artículo 471. El tutor que antes de la apro
bación legal de sus cuentas contrajere matrimonio 
o prestare su consentimiento para que lo con
traigan sus hijos o descendientes con la persona 
que tuviere o hubiere tenido en guarda, a no ser 
que el padre de ésta hubiere autorizado debida
mente este matrimonio, será castigado con las 
penas de-arresto imayor y multa de 500 a 5.000 
pesetas.

Artículo 472. El juez municipal que autoriza
re matrimonio prohibido por la ley o para el cual 
haya algún impedimento no dispensable, será cas
tigado con las penas de suspensión en sus grados 
minimo y medio y 'multa de 250 a a 2.500 pesetas.

'Si el impedimento fuere dispensable, la pena 
será de multa de 250 a 2.500 pesetas.

Artículo 473. En todos los casos de este ca
pitulo, el contrayente doloso será condenado a 
dotar, según su posibilidad, a la mujer que hu
biere contraído matrimonio de buena 'fe.

TITULO XIII
)

Delitos contra la libertad y seguridad. •

OAIUTUUjO P'RI MERO
'Detenciones ilegales.

Articulo 474. El particular que encerrare o de
tuviere a otro, privándole de su libertad, será 
castigado con la pena de prisión menor en su 
grado máximo a prisión -mayor en su grado mí
nimo.

En la misma pena incurrirá el que proporcio
nare lugar para la ejecución del delito.

iSi el culpable diere libertad al encerrado o de
tenido dentro de los tres días de su detención 
sin haber logrado el objeto que se propusiere, 
ni haberse comenzado el' procedimiento, las penas 
serán de prisión menor en sus grados minimo y 
ntedio y multa de 250 a 2.500 pesetas.

Artículo 475. El delito de que se trata en el 
artículo anterior, será castigado con la misma 
pena en su grado máximo:

1." (Si el encierro o detención hubiere durado 
más de veinte días.

2? Si se hubiere ejecutado con simulación de 
autoridad1 pública.

Artículo 476. El que, fuera de los casos per
mitidos ]>or la ley, aprehendiera a una persona 
para presentarla a la autoridad, será castigado 
con las penas de arresto mayor y multa de 250 
-a 2.500 pesetas.
; GAPdllUÍjO II

Sustracción de menores.

Articulo 477. La sustracción de un menor de 
siete años será castigada con [a pena de presidio 
mayor en su grado medio a reclusión menor en 
su grado mínimo.

Artículo 478. En la misnía pena incurrirá el 
que, hallándose encargado de la persona de un 
menor, no lo presentare a sus padres o guardado
res ni diere explicación satisfactoria acerca de su 
desaparición.

Articulo 479. El que indujere a un menor de 
edad, pero mayor de siete años, a que abandonare 
la casa de sus, padres, tutores o encargados de 
su persona, será castigado con las penas de arresto 
mayor y multa de 250 a 2.500 pesetas.

CAPITOLO III

Abandono de niños.

Articulo 480. El abandono de un niño menor 
de siete anos será castigado con las penas de 
arresto mayor y multa de 250 a 2.500 pesetas.

< uando por las circunstancias del abandono se 
hubiere ocasionado la muerte de un niño, será 
castigado el culpable con las penas de prisión me
nor en sus grados medio y máximo; si sólo se 
hubiere puesto en peligro su vida, la pena será 
la misma prisión menor en sus grados mínimo 
y medio.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se 
entenderá sin perjuicio de castigar el hecho como 
corresponda cuando constituyere otro delito más 
grave.

Artículo 481. El que, teniendo a su cargo la 
crianza o educación de un m'enor, lo entregue a 
un establecimiento público o a otra persona sin 
la anuencia de la que se lo hubiere confiado, o de 
la autoridad en su defecto, será castigado con 
una multa de 250 a 2.500 pesetas.

lOAJPiITIUlLiO IV
Allanamiento de morada.

Articulo 482. El particular que entrare en 
morada ajena contra la voluntad expresa o tácita 
de su morador, será castigado con arres.to mayor 
y multa de 250 a 2.500 pesetas.

.Si el hecho se ejecutare con violencia o inti
midación, las penas serán prisión menor en sus 
grados medio y máximo y multa de 250 a 2.500 
pesetas.

Artículo 483. La disposición del artículo an
terior no es aplicable al que entra en la morada 
ajena para evitar un mal grave a si mismo, a los 
moradores ó a un tercero, ni al que lo hace para 
prestar algún auxilio a la Humanidad o la Jus
ticia.

, Artículo 484. Lo dispuesto en este artículo no 
tiene aplicación respecto a los cafés, tabernas, 
posada^ y demás casa públicas mientras estuvie
ren abiertas.

- CAPITULO V

Amenazas y coacciones. •

Articulo 485. FJ que amenazare a otro con cau
sar al mismo o a su familia en sus personas, hon
ra o propiedad un mal que constituya delito, será 
castigado:

1 ." Con la pena de arresto mayor en su grado 
máximo a prisión menor, si se hubiere hecho la 
amenaza exigiendo una cantidad o imponicmlo 
cualquiera otra condición, aunque rio sea ilícita, 
y el culpable hubiere conseguido su propósito; 
y con la penji de arresto mayor en su grado má
ximo a prisión menor en su grado medio, si no 
lo hubiere conseguido.

La pena se impondrá en su grado máximo si 
las amenazas se hicieren por escrito.
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2 .° Con la pena de arresto mayor y multa de 
250>i 2.500 pesetas si la amenaza no fuere con
dicional.

Artículo 486. ILas amenazas de un mal que no 
constituya delito, hechas en la forma expresada 
en el número primero del articulo anterior, serán 
castigadas con la pena de arresto mayor.

Artículo 487. En todos los casos de los dos 
artículos anteriores, se podrá condenar además 
al amenazador a dar caución de no ofender al 
amenazado, y en su defecto a la pena de des
tierro.

Artículo 488. El <|ne sin estar Itffgrt i mámente 
autorizado impidiere a otro con violencia hacer 
lo que la ley no prohíbe o le compeliere a efec
tuar lo que no quiera, sea justo o injusto, será 
castigado con las penas de arresto mayor y inulta 
de 250 a 2.500 pesetas.

Artículo 489. El que con violencia se apode
rare de una cosa perteneciente a su deudor para 
hacerse pago con ella, será castigado con las 
penas de arresto mayor en su grado 'mínimo y 
una multa equivalente al valor de la cosa, pero 
que en ningún caso bajará de 250 pesetas.

iCABITULO VI

Descubrimiento y revelación de secretos.
Artículo 4*X). El que para descubrir los se

cretos de otros se apoderare de sus papeles o 
cartas y divulgare aquéllos, será castigado con 
las penas"Tic arresto mayor en su grado máximo 
a prisión menor en su grado mínimo y multa de 
250 pesetas a 2.500 pesetas.

Si no los divulgare, las penas serán de arresto 
mayor y multa de 250 a 2.500 pesetas.

Esta disposición no es aplicable a los padres, 
tutores o quienes hagan sus veces, en cuanto a 
los papeles o cartas de sus hijos menores que 
se hallen bajo su dependencia. ,
• lArtícnlo 491. El administrador, dependiente o 
criado que en tal concepto supiere los secretos 
de su principal y los divulgare, será castigado con 
las penas de arresto mayor y multa de 250 a 2.500 
pesetas.

Artículo 492. El encargado, empleado u obrero 
de una fábrica u otro establecimiento industrial 
que en perjuicio del dueño descubriere los secre
tos de su industria, será castigado con las penas 
de arresto mayor en su grado máximo a prisión 
menor en su grado mínimo y multa de 500 a 5.000 
pesetas.

' ( (Continuará).

SECCION SEGUNDA

Núm. 6.064,

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

( Inspección Provincial Veterinaria.
CIRCULAR

En cumplimiento dei artículo 12 del Rtgla- 
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
cólera aviar en el término municipal de Cala 
tayud; debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in

teresados las disposiciones reglamentarias, tan‘ 
to en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que la8 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos- 
Los animales enfermos se hallan aislados en el 
gallinero de la señora viuda de D. Ramón Es
teban, que es la zona declarada infecta.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
De conformidad con lo prescrito en el artícu

lo l.° del Decreto de 30 de abril de 1915, según 
Orden de esta fecha y en virtud de haber vaca
do la Cátedra de Lengua latina del Instituto na
cional de Segunda‘enseñanza de Zamora, por 
jubilación de su titular, I). Pedro Gazapo Ce
rezal,

Esta Subsecretaría ha dispuesto lo siguiente:
l .° Se anuncia a concurso previo de trasla

do, por término de veinte días naturales, a con
tar desde el de la inserción de esta Orden en Ia 
Gaceta de Madrid, la citada vacante. Parq los 
que se encuentren en Canarias se considera am
pliado este plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen o haya'1 
desempeñado Cátedra igual a la vacante o de 
indudable analogía por tratarse de la misma 
materia docente y que posean el título prole- 
sional o hayan hecho el depósito correspon
diente a estos fines; requisitos indispensables 
que habrán de hacerse constar cu las hojas de 
servicios de cada concurrente, no admitiéndose 
como tal en caso contrario.

3 .° El orden de preferencia para la resolu
ción de este concurso será el que determina el 
artículo 12 del citado Decreto, modificado p°r 
otro de 17 de febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia.

4 .° Los aspirantes, por conducto de sus Jetes 
inmediatos, cursarán sus solicitudes, dentro de 
citado plazo, a este Ministerio, acompañadas d 
sus hojas de servicios (en las que harán c°nb 
tar todos los profesionales, singularmente lu 
que sean necesarios para optar o tener prefe
rencia en el concurso objeto de esta convocóte' 
ría), más las publicaciones, etc., que sean pe1' 
nenies para justificar sus méritos a estos flu'

E^te anuncio se publicará en los Boletines y]', 
cíales de las provincias y, por medio de ed*^ 
tos, en todos los Establecimientos públicos ( 
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enseñanza de la Nación; lo cual se advierte pa- 
rn que las Autoridades respectivas dispongan 
C1 tie así se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 7 de diciembre de 1932.— El Subse- 
CMario, Barnés.

(.Gaceta 10 diciembre 1932).

Núm. 6.066.
Jefatura de Obras públicas.

Carreteras.— Nota.
Aprobado técnicamente el proyecto de carre 

tora de tercer orden de Morata de Jiloca a Ca- 
;8mocha, trozo 5.°, y con el tin de practicar la 
información a que se refieren los artículos 13 y 
14 del Reglamento de 10 de agosto de 1877, dic
tado para la ejecución de la ley de Carreteras 
de 4 de mayo del mismo año, se anuncia al pú
dico, para que los particulares y pueblos inte

rosados en dicha carzetera puedan hacer las 
observaciones que estimen oportunas, en el 
P nzo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, según disponen 
*os citados artículos; advirtiendo que el referi
do proyecto se hallará de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia (calle de Santa Cruz, 19), 
durante el plazo señalado y horas hábiles de 
despacho.

Zaragoza, 17 di diciembre de 1932.—El Inge- 
biero Jefe, Fernando Hué.

♦ * ♦
Núm. 6.069.

Aprobado técnicamente el proyecto de carre 
tora de tercer orden de Bélchite a Daroca, sec
ción de Daroca a Herrera, trozo 3.°, y con el fin 
de practicar la información a que se refieren 
*os artículos 13 y 14 del Reglamento de 10 de 
^gosto de 1877, dictado para la ejecución de la 
6y de Carretaras de 4 do mayo del mismo año, 

8e anuncia al público, para que los particulares 
V pueblos interesados en dicha carretera pue 
dan hacer las observaciones que estimen opor- 
unas, en el plazo de treinta días, contados a 

Partir de la publicación del presente anuncio, 
8cgún disponen los citados artículos; advirtien
do que el referido proyecto se hallará de maní 
cesto en la Sección de Fomento de la Jefatura 
o Obras públicas de esta provincia (calle de 
anta Cruz, 19), durante el plazo señalado y 

Coras hábiles de despacho.
Zaragoza, 17 de diciembre de 1932. -El Io»e- 

b’ero Jefe, Fernando Hué.

Núm. 6.023. 
durado Mixto de Transportes Te

rrestres, Tracción Mecádica.
Sentencia

En Zaragoza, a trece de octubre de mil no- 
«cientos treinta y dos.- Presidente D. Juan 

iyiarco Elorriaga.

Visto ante el Jurado Mixto de Transportes, 
Iracción Mecánica, el juicio promovido por 
Agustín Morales Arcos, contra el patrono Da- 
mel Agudo Cepemelo, en reclamación de pese-

Kcsoltando, que por el demandante Agustín 
Morales Arcos se presentó, con fecha seis do 
septiembre, demanda contra Daniel Agudo Ce- 
pernelo, alegando que había prestado servicio, 
como chófer para conducir una camioneta, con 
el jornal de ciento cincuenta pesetas mensua
les y la manutención, y que en vista del poco 
negocio fue despedido siu que le fuera abona
do el salario de los meses de marzo y abril, por 
lo que terminaba suplicando se admitiera la 
demanda y se condenara al patrón al pago de 
trescientas pesetas, importe de los jornales de
vengados y no satisfechos.
. Resultando, que celebrado acto de concilia

ción, el demandante insistió en la demanda, y 
el demandado contestó ser cierta la cantidad 
reclamada, deduciendo cinco pesetas que en
tregó al demandante y añadiendo que no pue
de pagar de momento ni señalar fecha para el 
P^go por carecer de dinero y que hará lo po
sible por pagarle.

Resultando, que señalado día para el acto 
del juicio, éste se celebró con la asistencia del 
demandante, no haciéndolo el demandado, a 
pesar de habar sido citado en forma, y en el 
mismo el obrero demandante se limitó a rati
ficarse en la demanda.

Resultando, que no se propuso prueba algu
na en vista de que en el acto de conciliación 
el patrono había reconocido la deuda. •

Resultando, que sometidas a los señores Ju
rados las preguntas que contenía el Veredicto, 
éste fué contestado en los siguientes términos:

1 .a El obrero Agustín Morales trabajaba a 
las órdenes del patrono Daniel Agudo durante 
los meses de marzo y abril del corriente año 
con el jornal de ciento cincuenta pesetas men
suales y la manutención?.— Sí.

2 .a El obrero Agustín Morales ha percibido .. 
la retribución en metálico correspondiente a 
los m ses antedichos?.— No.

Considerando, que con arreglo a lo que dis
pone en el artículo 65 de la Ley de 27 de no
viembre de 1931, es competente el Jurado Mix
to de trabajo para conocer de las reclamacio
nes por abonos de salarios cuaudo éstas no 
sean superiores a dos mil quinientas pesetas.

Considerando, que a tenor de lo dispuesto 
fn el número tercero del artículo 87 de la Ley 
de 21 de noviembre de 1931, el patrono está 
obligado en todo caso a satisfacer puntualmen
te la retribución convenida y en caso de demo
ra a pagar además al trabajador el cinco por 
ciento semanal en concepto de interés.

Considerando, que declarado en el veredicto 
que el obrero Agustín M erales prestó servicio 
durante los meses de marzo y abril del corrien
te ano, con el jornal de ciento cincuenta pese
tas mensuales y que esta retribución no le ha 
sido satisfecha, procede condenar al patrono 
a que pague la referida cantidad, más'el interés
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legal establecido a partir de la fecha en que in
currió en demora. ,

Vistos los artículos mencionados y demas 
disposiciones de genera! aplicación,

Tallo-. Que debo condenar y condeno al pa
trono Daniel Agudo Cepemelo, a que abone al 
obrero Agustín Morales Arcos, la cantidad de 
trescientas pesetas correspondientes a los sa
larios devengados durante los meses de maizo 
y abril del corriente año, más el cinco por cien
to de interés semanal, a partir del día en que 
estas cantidades debieron ser abonadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.— J. Marco Elorriaga.— Ante mi, 
Fausto Jordana.

Y para que sirva de notificación al patrono 
demandado por su rebeldía y al obrero deman
dante por su incomparecencia, se publica el 
presente, en Zaragoza, a quince de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos.— El secreta
rio, Fausto Jordana.

Núm. 6.018.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por D. Víctor Alastruey Zabía se ha interpues 
to recurso contenciosoadministrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros de 4 de noviembre del año en curso, por 
el que se resolvió retirar a dicho recurrente las 
parcelas que lleva a su nombre en el monte 
Las Bárdenas de aquel término municipal.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1932.— El Secre
tario del Tribunal, Ramón Morales.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1933, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde ios 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin teñe: 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

6.052. - Castejón de Valdojasa
6.080.— Farleto

. • * * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS .

Por los plazos y a los efectos reglamentario^ 
te hallan expuestos al público, en la se.cr€ta^0 
1e cada Ayuntamiento de los que a continuación 
le mencionan, los siguientes documentos; 
liendo presentar los vecinos contra aquéllos 
aclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de transferencias de crédito. 
6.074.— Villadoz'
6.075.— Alfamén

Ordenanzas de exacciones.'
6.086.— Velilla de Jiloca

Padrón de cédulas personales.
6.051.— Velilla de Ebro
6.062.— Epila
6.085.— Mediana de Aragón

Padrón de Edificios y Solares.
6.079.— Orée.

Presupuesto ordinario para 1933.
6.053.— Valpalmas
6.055.— Bijuesca
6.056.— Morata de Jiloca
6.057.— Agón
6.070— Farlete
6.07!.— A rabel
6.072.— Caspe
6 073.— Rueda de Jalón
6.077.— Lobera de Onsella
6.078.— Isuerre

Proyecto de presupuesto para 1933.
6.060.— Carenas

Repartimiento general para 1933.
6.056.— Morata de Jiloca.

Reparto de rústica.
6 076.- Borja

Azuara. N.° 6.035.
Con sujeción a los pliegos de condiciones qu® 

se hallan de manifiesto en la Secretaría de esi 
Ayuntamiento, se celebrarán el día 30 del a 
tual, en la Casa Consistorial, las siguientes s
bastas: j Mo »

Sobre el uso obligatorio de pesas y medio i 
a las nueve, y tipo 9.000 pesetas. , ,0

Sobre derechos de matadero e ’mPuest7°0QO 
carnes frescas y saladas, a las diez, y tipo • 
iKSotbre industrias callejeras y ambulantes y 
ocupación de la vía pública para la venta, a
once, y tipo 350 pesetas. . 0

Las proposiciones se presentarán en e 
cerrado, ajustadas a los modelos formulau ’ 
debiendo contener la cédula personal y ,el 1 
guardo del 5 por 100 como depósito provisio 
fijándose como fianza definitiva el 20 por 
del importe del remate. ip

Caso de declararse desiertas por falta o g 
citadores, se celebrarán las segundas tres u 
después, a las mismas horas, con rebaja de 
por 100. _. Aipfll-

Azuara, a 13 de diciembre de 1932.—El A 
de, Joaquín Alcalá.
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Ejea de los Caballeros. N." .6.051.
En virtud de acuerdo del Ayuntamiento, de 

esta fecha, se anuncia concurso público para 
contratarla adquisición de un reloj con destino 
a la Casa Consistorial, y según las condiciones 
técnicas o facultativas y económicas, aprobadas 
en la misma sesión. El tipo de oferta será de 
nueve mil pesetas en baja, pagaderas en la for
ma que se expresa en el pliego de condiciones 
referido.

La apertura de pliegos se celebrará el 9 de 
enero próximo, a las once de la mañana, bajo 
mi presidencia o de quien me sustituya, admi
tiéndose las proposiciones hasta el día anterior 
y horas hábiles de oficina, cuyas proposiciones 
deberán reintegrarse en papel de 4‘50 pesetas 
y encerradas en sobre lacrado, acompañándose 
a la proposición por separado, la cédula per
sonal.

El Ayuntamiento acordará respecto de las 
proposiciones presentadas, eligiendo, previos 
los informes que considere oportunos, la que 
considere más conveniente, reservándose el 
derecho de rechazarlas todas, si a su juicio, así 
lo estimase.

Será de cuenta del adjudicatario, el pago de 
la inserción de anuncios.

Modelo de proposición.
D.... . vecino de .... . enterado de las con

diciones que rigen el concurso para la adquisi
ción de un reloj destinado a la Casa Consisto
rial de Ejea de los Caballeros, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se compromete, 
con arreglo a dichas condiciones, a llevar a ca
bo la adquisición del citado reloj por el precio 
de.... , pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Ejea de los Caballeros, a 15 de diciembre do 

1932.—El Alcaide, Juan Sancho.
Escatrón. N.0 6.049.

D. Fausto Ramón Pina, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de la villa de Escatrón;
Hago saber: t^ue por acuerdo del Ayunta

miento de mi presidencia, tomado en sesión or 
diñaría del día trece del actual, se anuncia su 
provisión interina, la plaza de Recaudador mu
nicipal de los arbitrios establecidos por el 
Ayuntamiento, por el plazo de quince días, a 
contar desde la fecha, y con el haber diario de 
cuatro pesetas.

Para tomar parte en este concurso será con
dición precisa ser natural de esta villa, saber 
leer y escribir, observar buena conducta, y 
proponer en la instancia solicitud, un fiador 
personal que garantice el cumplimiento de las 
obligaciones y responda de la gestión del Re 
caudador y sumas recaudadas, a plena satisfac
ción de la Corporación.

Las instancias, debidamente reintegradas, se 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del plazo fijado.

El agraciado tomará posesión de su destino, 

tan pronto como haya designado a aquél la 
Corporación municipal.

Lo que se anuncia para general conoció iento.
Escatrón, 16 de diciembre de 1932.—El Alcal

de, Fausto Ramón.
* * *

D. Fausto Ramón Pina, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Escatrón;
Hago saber: Que por acuerdo de Ayunta

miento de mi presidencia, adoptado en sesión 
ordinaria de fecha 13 del actual, se anuncia a 
concurso, por el plazo de quince días, contados 
desde el día de la fecha, para la provisión inte
rinamente de la plaza de Guardia municipal, 
vacante en la actualidad con el haber anual de 
mil noventa y cinco pesetas.

Para tomar parte en este concurso es impres
cindible ser natural y vecino de esta villa, acre
ditar haber servido en el ejército durante seis 
meses por lo menos, ser mayores de veintitrés 
años y menores de cincuenta y seis, gozar de 
perfecto estado de salud y observar buena con
ducta.

. Lo que se hace público para general conoci
miento.

Escatrón, 16 de diciembre de 1932.—El Alcal
de, Fausto Ramón. -

Grisén. N.° 6,039.
El acuerdo tomado por e! Ayuntamiento de 

este pueblo, con fecha seis del corriente mes, 
para obtener de la Caja de Previsión Social de 
Aragón un préstamo de seis mil pesetas, para 
adquirir un solar destinado a escuelas y prac
ticar obras en el local de la Casa Consistorial y 
escuela, por encontrarse en peligro de ruina, 
estará de manifiesto, en la Secretaría de dicha 
Corporación, por término de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B. O. de la provincia, duran
te el cual los vecinos y hacendados podrán ha
cer las reclamaciones que sean pertinentes.

Este préstamo se hará efectivo en doce años, 
respecto de su pago, cargando la cantidad co
rrespondiente a cada uno en su respectivo pre
supuesto y asegurando su importe con el 
producto de una lámina intransferible de pro
pios enajenados que tiene este Ayuntamiento, 
señalada con el número 2.099, expedida en 31 de 
marzo de 1917, por un capital nominal de 5.415 
pesetas 48 céntimos, y renta anual al cuatro 
por cien de 2.6 pesetas 61 céntimos; otra lámi
na, de igual clase, señalada con el número 2.111, 
emitida en la misma fecha que la anterior, por 
un capital nominal de 9.900 pesetas 94 céntimos, 
y renta anual al cuatro por cien do 396 pesetas 
tres céntimos. Que de esta renta el estado se re
serva el veinte por cien de intereses en benefi
cio del Tesoro al hacer los pagos. Con el im
puesto de carnes destinadas al consumo públi
co, que importa seiscientas pesetas y subsidia
riamente con los demás ingresos que figuran en 
presupuesto

Grisén, j3 de diciembre de 1932.—El Alcalde, 
Jorge Castillo.
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Lucena de Jalón N.° 6.048.
El día 25 del próximo diciembre, a las horas 

que se indica, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial las subastas de arbitrios municipales que 
a continuación se expresan, para el año 1933:

A las diez horas, el arbitrio municipal sobre 
sacrificios de teses en el matadero, bajo las 
condiciones estipuladas en el pliego de condi 
ciones.

A las once horas, el arbitrio de pesas y me
didas, bajo las condiciones estipuladas en el 
pliego de condiciones. ,

Para tomar parte en 1 .,8 subastas, deberán 
los licitadores ajustarse a los respectivos plie
gos de condiciones, que juntamente con las ta
rifas estarán de manifiesto en esta Secretaría 
hasta el 24 del expresado mes.

Lucena de Jalón, 16 de diciembre de 1932. 
El Alcalde, Jesús Martínez.

Mediana.
Durante los días 22 y 23 del corriente mes, y 

horas reglamentarias, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la recaudación del cuarto trimestre 
del reparto general de utilidades, en su período 
voluntario; pasado este plazo incurrirán los mo
rosos en los apremios correspondientes, do con ■ 
formidad a lo dispuesto en la vigente Instruc 
ción de recaudación.

Mediana de Aragón, a 15 de diciembre de 
1932.— El Alcalde, Pascual Arguelo.

Riela. N.° 6.084-
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 

del día 8 del actual, acordó continúen en vigor, 
para el próximo ejercicio de 1933, las ordenan
zas de imposición de exacciones, derechos y 
tasas, aprobadas por la Superioridad en 17 de 
marzo de 1931, excepto las de arbitrios de car 
nes frescas y saladas, servicios del matadero 
municipal y repaitimiento general, que han si 
do reformadas, las cuales con su nueva redac 
ción, en unión de la de exacción del arbitrio 
sobre inspección y reconocimiento sanitario de 
pescados, etc., se hallarán de manifiesto, en la 
Secretaría municipal, por espacio de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones.

Riela, 15 de diciembre do 1932.— El Alcalde, 
S. Gracia.

Sos del Rey Católico. N.° 6.082.
Según lo acordado por el Ayuntamiento, se 

abre concurso para proveer provisionalmente 
la plaza de Oficial encargado de la oficina de 
Colocación obrera, con el sueldo anual de mil 
ochocientas veinticinco pesetas y obligaciones 
que impone la Ley y Reglamento sobre coloca
ción obrera, quedando afecto a la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Los aspirantes que so consideren capacitados 
para el cargo lo solicitarán, mediante instancia, 
dirigida al Alcalde, dentro del plazo de quince 
días; advirtiendo que el Apuntamiento resolve
rá libremente el concurso sometiendo a un exa • 
men a los solicitantes.

Sos del Rey Católico, 16 de diciembre de 
1932.-—El Alcalde, Esteban Garín.

Torrijo de la Cañada. N.° 6,031.
El Ayuntamiento de mi Presidencia tiene 

acordado señalar, para la celebración de las su
bastas para el arriendo de los arbitrios de pe
sas y medidas y macelo público, para el próxi
mo año de 1933, el día 25 del actual, y horas de 
las once y doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial, bajo los tipos en alza de dos mil y 
pesetas respectivamente, y con sujeción a los 
pliegos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Si resultaren desiertas estas primeras subas
tas, se anuncian segundas subastas, que tendrán 
lugar en el mismo local y horas, el día 28 del 
corriente, con la rebaja del 25 por 100.

Torrijo de la Cañada, a 13 de diciembre de 
1932.— El Alcalde, Marino Portero.

Utebo. N.° 6.033,
Durante los días 26, 27 y 28 del mes actual, 

se hallará abierta, en esta Casa Consistorial, do 
ocho a trece horas, la recaudación del cuarto 
trimestre del repartimiento general del corrien
te ejercicio y atrasos. .

Utebo, a 15 de diciembre de 1932.— El Al
calde, Daniel Muniesa.

Velilla de Jiloca. N.° 6.086.
El día 25 del corriente, a las once horas, ten

drá lugar en la Casa Consistorial el arriendo en 
pública subasta del arbitrio de pesas y medidas 
para 1933, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

De no adjudicarse en esta subasta, se celebra
rá otra segunda el día l.° de enero próximo, a 
la misma hora, en d mismo local e iguales con
diciones.

Velilla de Jiloca, a 18 de diciembre de 1932. 
El Alcalde, Daniel Morales.

Villarreal de Huerva. N.° 6.081.
El arriendo de pesas y medidas de este pue

blo, para 1933, tendrá lugar, bajo mi presiden 
cia, el día 25 del actual, a las quince horas del 
mismo. .

Villarreal de Huerva, a 17 de diciembre de 
1932.— Ei Alcalde, Santos Sánchez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
aperábimiento de ser declarados rebeldes y de 1** 

rñr en las demás responsabilidades legales, de no rí" 
tentarse ios procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de ” 
^b'licación del anuncio en este periódico oficial y
d Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama J 
emplaan, encargándose a todas las Autoridades y 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captuf* 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición 
Ocho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos SU 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Cfr 
Sigo de Justicia Militar y 367 de la ky de EnjwicN* 

i miento de Marina Militar. .
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Núm. 6.022.
CARRERA GARAS, José; domiciliado últi* 

mámente en Zaragoza, procesado por robo, 
\ cansa 1081-1^32; comparecerá, en término de 

diez días, en el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, Secretaiía del 
Sr. Lizandra, para notificarle el auto de su pro
cesamiento, recibirle indagatoria y constituirse 
en prisión.
r G A YIN, Pedro; domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado por robo, causa 1081-J932; 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, para 
notificarle el auto de su procesamiento, recibir
le indagatoria y constituirse en prisión.

. JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.913,

Borja.
D. Luis Figueiras Crestar, Juez do primera ins

tancia de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre exacción, por la 
vía de apremio, de las responsabilidades pe 
cuniarias impuestas por el Distrito Forestal do 
la provincia al vecino de Pomer Nicanor Pera
les, denunciado el 22 do noviembre de 1930, 
por roturar terreno en el monté Valdepuertas, 
del pueblo de Pomer, en el cual se saca a públi
ca subasta segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de su tasación, la linca que a continua
ción so reseña, propiedad de dicho denunciado, 
sita en el pueblo de Pomer.

Una casa, en la calle de Cantón, señalada con 
el núm. 38, de diez metros cuadrados; que lin
da derecha Santiago Perales, izquierda y espal
da Felipe Modrego.

. El remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día 9 de enero próximo, y 
hora de las doce de su mañana; bajo las cordi 
cienes siguientes:

1 .a La finca embargada se saca a subasta 
sin suplir previamente la titulación.

2 .a Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores depositar previamente en la me 
8a de este Juzgado, o establecimiento destinado 
para ello, el diez por ciento por lo menos del ti
po porque sale a subasta.

3 .a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo de 
remate.

Dado en Borja a siete de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. — Luis Figueiras. 
F1 Secretario Licenciado, A. Bonafós.

Núm. 5.911. '
Borja.

D. Luis Figueiras Crestar, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de B ji ja y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente sobre exacción, 
Por la vía de apremio, de la multa e indemniza
ción impuesta por el Distrito Forestal de la

provincia al vecino de Pomer Toribio Lezcano 
y otros, denunciados el día diez y ocho de octu
bre de 1931 por leñar en el monte Valdepuer
tas, de dicho pueblo de Pomer, en el que se 
saca a pública segunda subasta, con rebaja del 
25 por ciento de su tasación y sin suplir la titu
lación, la ñoca embargada en el mismo, que a 
continuación se reseña:

Un pajar, sito en la partida denominada el 
Calvario, de dicho pueblo de Pomer; que linda 
por norte con Marcelino Muñoz, este y oeste 
calle pública y sur casa de herederos de Pas
cual Carrera.

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de etilo Juzgado el día 9 de enero próximo, y 
hora de las once, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán depositar previamente en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
para ello, el diez por ciento del tipo del remate.

2 .n No se admitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes del mencionado tipo del re
mate.

Dado en Borja a diez de diciembre de mil no
vecientos treinta y dos.— Luis Figueiras.— Li
cenciado, A. Bonafós.

Núm. 5.892.

Borja.
D. Luis Figueiras Crestar, Juez do primera ins

tancia de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre exacción, por 
la vía de apremio, de la multa e indemnización 
impuesta por el Distrito Forestal de la provin
cia al vecino de Pomer, Lucio Martín, denun
ciado el día 10 de noviembre de 1931, por daños 
en el monte Valdepero, de dicho pueblo de Po
mer, en el que se saca a pública segunda subas
ta, con rebaja del 25 por 100 de su tasación y 
sin suplir la titulación, la finca embargada en 
el mismo, sita en término municipal de Pomer, 
que a continuación se reseña:

Campo, secano, en la partida del camino de 
la Cumbre, de caber yugada y media; que linda 
por el norte camino, sur paso ganado, este can
tera y oeste fincas particulares; de la cual se 
tomó anotación preventiva, por suspesión, en 
el Registro, con fecha once del actual.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día 7 de enero próximo y 
hora de las doce, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán depositar previamente en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
para ello, el diez por ciento del tipo por que 
sale a subasta la finca embargada.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo de 
subasta.

Dado en Borja a nueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.—Luis Figueiras.—Li
cenciado, Antonio Bonafós.
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Núm. 5.994.
Zaragoza.—San Pablo, 

D Jo=é María Martín Clavería, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de Za-
Ha^o^saber: Que en el juicio universal de 

quiebra de D. José Gracia Castro, pendiente en 
este Juzgado, tengo acordado expedir el pre 
sente, por el que se cita a los acreedores de 
dicho comerciante que puedan existir, sin te
ner conocimiento do ello el Juzgado, a la pri
mera Junta de acreedores para los linos de
terminados en el artículo mil sesenta y tres 
del Código de Comercio y mil trescientos cua
renta y dos déla ley de Enjui ¡amiento civil, 
para cuya celebración se tiene señalado el día 
9 del próximo enero, a las cuatro de su tarde, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, número sesenta y dos 
duplicado, piso principal, y se haca presente a 
los acreedores desconocidos, si los hubiere, 
que han de concurrir a la Junta con el titulo 
de su crédito, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que si lo hacen con representación 
ajena, deberán exhibir poder bastante, y que 
si así no lo verifican, o no comparecen a pesar 
de la citación, les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. .

Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.— José María Martín 
Clavería.— El Secretario, Vicente L’zandra.

Núm. 5.996.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en provi lencia dictada en el jui
cio de divorcio instado por I). Francisco Sauz 
Gracia, contra su esposa D.a Amancia Domaque 
Expósita se emplaza a ésta, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de 
veinte días comparezca y conteste dicha de
manda, y, en su caso, reconvenga para lo que 
se le hace saber que se hallan a su disposición, 
en Secretaría, las copias de la demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, doce de diciembre de mil noyecien 
tos treinta y dos.—El Secretario judicial, vi 
cente Lizandra.

Núm. 5.967.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en la causa número 774 de 1932, sobre 
hurto, ha acordado citar por la presente a Mi 
guel Duaso, domiciliado en esta ciudad, Paseo 
del Ebro, 24, y a un tal Bayona, con domicilo 
en la calíe Boggíero, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de ocho 
días, con objeto de prestar declaración bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar.

Zaragoza, trece de diciembre de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secretario, 1 • 1 ■’ 
defonso Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 6.000. •

Zaragoza.—San Pablo. , e
D. Carlos Sanjuán y de Pineda, Juez municipa 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita, llam 

y emplaza a la herencia yacente de D.a 9?rra% 
Mar López, cuyos herederos y domicilios s 
desconocen, para que el día treinta del actúa , 
a las diez, comparezcan en este Juzgado, s 
Democracia, 62 duplicado, segundo derecha, 
contestar la demanda de pobreza, previa pa 
litigar en juicio verbal, promovido contra dic 
herencia yacente por D. Antonio Maños ^anli 
der; bajo apercibimiento de que si no compal 
cen se les declarará en rebeldía en dicho m ' 
dente, parándoles el perjuicio a que hubier 
111 P " 1

Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mi 
novecientos treinta y dos. — Carlos Sanju • 
P. S. M., Alberto Garnica. ___ _______ ____

— PARTE NO OFICIAL 
Núm. 6.010.

Comunidad de Pegantes de la Huerta de Ebro, 
de Fuentes de Ebro.

Habiendo sido suspendida, por acuerdo de la 
Comunidad, la Junta general reglamentaria co 
rrespondiente al mes de Junio último, y no po 
dido celebrarse tampoco la correspondient 
la primera quincena del mes actual, todo e 
por no haber estado aprobado el padrón 
tierras regables, y con objeto de que quea^ 
cumplidos los preceptos de los artículos 4a y 
de las Ordenanzas, se convoca a Junta gene 
de los señores regantes en el local Escuela 
niños de la Casa Consistorial, para el día « 
enero próximo, a las diez do la mañana, en p 
mera convocatoria, y el 15 del mismo, a 
hora, en segunda, para tratar de los asun 
siguientes: .

Lectura y aprobación del acta anterior.
Memoria del Sindicato y presentación y ap 

bación, en su caso, do las cuentas de 1931.
Examen y aprobación, si procede, de 

cuentas de Í930. :nrluí*
Aprobación de jornales atrasados, no 

dos en las relaciones de jornales existentes 
el Sindicato. «933.

Presupuesto de ingresos y gastos para 1* 
Renovación de cargos de Presidente de i» y 

munidad, mitad de individuos del Sindica 0 
vacantes de Vocales y suplentes del Jurar
Riegos. itiiiH

Presentación de proposiciones para la nu 
general siguiente. .932,

Fuentes de Ebro, 14 de diciembre de 
El Presidente, Gaudencio Milláu. 

IMPRENTA DEL hOSFICIQ
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' El reo de homicidio será castigado con la pena 
de reclusión menor.

Articulo 414. Cuando riñendo varios y aco- 
’^etiéndose entre sí confusa y tumultuariamente 
hubiere resultado muerte y no constare su autor, 
pero sí los que hubieren causado lesiones gravea, 
serán éstos castigados con la pena de prisión 
mayor.

No constando tampoco los (pie hubieren cau
sado lesiones graves al ofendido, se impondrá a 
todos los que hubieren ejercido violencias en su 
Persona la de prisión menor.

Artículo 415. El que prestare auxilio o induz
ca a otro para que se suicide, será castigadlo con 
hi pemi de prisión mayor; si, se lo prestare hasta 
el punto de ejecutar él mismo la muerte, será 
castigado con la pena de reclusión menor.

CA/ErilULO II
Infanticidio

Artículo 416. La madre (pie por ocultar su 
deshonra matare al hijo recién nacido, será cas
tigada con la pena de prisión urenor en sus gra
dos mínimo y m'edio.

En la misma pena incurrirán los abuelos ma
ternos que, para ocultar la deshonra de la madre, 
cometieren este delito.

CAIPrUUUO III
Aborto.

Artículo 417. El que idie propósito causare un 
aborto será castigado:

l .° Con la pena de prisión mayor, si ejerciere 
violencia en la persona de Ja mujer embarazada.

2 .m Con la pena de prisión menor si, aunque 
no lo ejerciera, obrase sin consqntimiento de la 
mujer.

3 .° Con la de arresto mayor, si la mujer lo 
consintiera.

Cuando, a consecuencia del aborto, resultare 
la nmerte de la rrtujer embarazada, se impondrán 
las penas respectivas en su grado máximo, siem
pre (pie hubiere mediado imprudencia y no co
rrespondiere mayor pena, conforme al artículo 
558.

Artículo 418. iLa mujer que causare su aborto 
o consintiere que otra persona se lo cause, será 
castigada con arresto mayor.

Artículo 419. Cuando la mujer causare su 
aborto o consintiere (pie otra persona se lo cause 
Para ocultar su deshonra, incurrirá.en la pena de 
Arrestó mayor en su grado 'mínimo.

Artículo 420. El facultativo que, abusando de 
Su arte, causare el aborto o cooperase a él, incu
rrirá respectivamente en las penas señaladas en 
el artículo 417 y, además, en multa de 2.500 a 
25.000 pesetas.
, El farmacéutico que, sin la debida prescripción 
facultativa expendiere un abortivo, incurrirá en 
la pena de multa de 500 a 5.000 pesetas.

CADITUID IV
Lesiones.

Artículo 421. El que de propósito castrare a 
otro será castigado con ía pena de reclusión mc- 
hor.

Artículo 422. Cualquiera otra mutilación eje

cutada igualmente de propósito, se castigará con 
la pena de reclusión menor en sus grados mínimo 
y medio.

Artículo 423. El que hiriere, golpeare o mal
tratare de obra a otro, será castigado como reo 
de lesiones graves:

l .° Con la pena de prisión mayor, si de resul
tas de. las lesiones quedare el ofendido imbécil, 
impotente o ciego.

2 .° Con la de prisión menor en sus grados me
dio y máximo, si de resultas de las'lesiones el 
ofendido hubiere perdido un ojo o algún miem
bro principal, o hubiere quedado impedido de él 
o inutilizadlo para el trabajo a que hasta -enton
ces se hubiere habitualmente dedicado.

3 .° Con la pena de prisión menor en sus gra
dos mínimo y medio, si de resultas de las lesiones 
el ofendido hubiere quedado deforme, o perdido 
un miembro no principal, o quedado inutilizado 
de él, o hubiere estado incapacitado para su tra
bajo habitual o enfermo por'más de noventa días.

4 .” Con la de arresto mayor en su grado má
ximo a prisión menor en su grado mínimo, si las 
lesiones hubieren producido al díendidó enfer
medad o incapacidadi para el trabajo por más de 
treinta días.

Si el hecho se ejecutare contra alguna de las 
personas que menciona el artículo 411 o con al
guna de las circunstancias señaladas en el artícu
lo 412, las penas serán la de reclusión menor en 
sus grados medio y máximo, en el caso del nú
mero f.° de este artículo; la de prisión menor en 
su grado máximo a prisión mayor en su grado 
mínimo, en el caso del número 2.°; la de prisión 
menor en sus grados medio y máximo, en el caso 
del número 3.°, y la de prisión menor en sus gra
dos mínimo y medio, en el caso del número 4.° 
del rriismo.

No'están comprendidas en el párrafo anterior 
la.S lesiones que al hijo causare el padre exce
diéndose en su corrección.

Artículo 424. Las penas del artículo anterior 
son aplicables respectivamente al que, sin ánimo 
de matar, causare a otro algunas dé las lesiones 
graves administrándole a sabiendas substancias 
o hedidas nocivas, o abusando de su credulidad 
o flaqueza de espíritu.

Artículo 425. Las lesiones no comprendidas 
en los artículos precedentes, oue produzcan al 
ofendido inutilidad para el trabajo por más de 
quince días o necesidad de asistencia facultativa 
por igual tiempo, se reputarán menos graves y 
serán penadas con arresto mayor o destierro y 
multa de 250 a 2.500 pesetas, según el prudente 
arbitrio de los Tribunales.

Cuando la lesión menos grave se causare con 
intención manifiesta de injuriar, o con circuns
tancias ignominiosas, se impondrá, además del 
arresto mayor, una multa de 250 a 2.500 pesetas.

Artículo 246. Las lesiones menos graves in
feridas a padres, ascendientes, tutores, maestros 
o personas constituidas en dignidad o autoridad 
pública, serán castigadas siempre con prisión me
nor en sus grados mínimo y medio.

Articulo 427. Cuando en la riña tumultuaria, 
definida en el artículo 414, resultaren lesiones 
graves y no constare quiénes las hubieren cau
sado, se impondrá la pena inmediatamente infe
rior a la correspondiente a las lesiones causadas 
a los que aparezcan haber ejercido cualquier vio
lencia en la persona del ofendido.
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Artículo 428. El que se mutilare o el que pres
tare su consentimiento para ser mutilado con el 
fin de eximirse del servicio militar, y fuere de
clarado exento de este servicio por e'íecto de la 
mutilación, incurrirá en la pena de presidio me
nor en sus grados medio y máximo.

Artículo 429. El que inutilizare a otro con su 
consentimiento, para el objeto mencionado en el 
artículo anterior, incurrirá en la pena de presi
dio menor en sus grados mínimo y medio.

Artículo 430. Si la conducta penada en el ar
tículo anterior hubiera sido mediante precio, la 
pena será la inmediatamente superior a la se
ñalada en el párrafo anterior. ,

Si el reo de este delito fuere padre, madre, cón
yuge, hermano o cuñado del mutilado, la pena 
será la de arresto mayor en su grado medio a pri
sión menor en su grado mínimo.

TITULO X

Delitos contra la honestidad.

CAPITULO PRIMERO

Violación y abusos deshonestos.

Artículo 431. La violación d*e una mujer será 
castigada con la pena de reclusión menor.

Se comete violación yaciendo con una mujer 
en cualquiera de los casos siguientes:

l .° ¡Cuando se usare dé fuerza o intimidación.
2 .° Cuando la mujer se hallare privada de ra

zón o de sentido por cualquiera causa.
3 .° Cuando fuere .menor de doce años cum

plidos, aunque no concurrieren ninguna de las 
circunstancias expresadas en los dos números an
teriores.

Artículo 432. Él que abusare deshonestamen
te de persona de uno y otro sexo, concurriendo 
cualquiera de las circunstancias expresadas en el 
artículo anterior, será castigado con la pena de 
prisión menor en sus grados medio y máximo.

CAPITULO II

Delitos de escándalo público.

Artículo 433. Incurrirán en las penas de arres
to mayor, multa de 500 a 5.000 pesetas e inhabili
tación para cargos públicos:

1 .” Los que de cualquier modo ofendan al 
pudor o a las buenas costumbres con hechos de 
grave escándalo o transcendencia, no comprendi
dos expresamente en otros artículos de este Có, 
digo. , .

2 .° Los que cooperen o protejan la prostitu
ción de una o varias personas, dentro o fuera de 
España, participando de los beneficios de este 
tráfico o haciendo de él un modo de vivir. .

3 .° Los que por medio dte engaño, violencia, 
amenaza, abuso de autoridad u otro medio coac
tivo determinen a persona mayor de edad a sa
tisfacer deseos deshonestos de otra, a no ser que 
al hecho corresponda sanción más grave con 
arreglo a este ¡Código. . . . .

4 .° Los que por los medios indicados en el 
número anterior retuvieren contra su voluntad 
en prostitución a una persona obligándola a cual
quier clase de tráfico inmoral, sin que pueda ex

cusarse la coacción alegando el pago de deudas 
contraídas, a no ser que sea aplicable al hecho 1° 
dispuesto en los artículos 474 y 475.

Artículo 434. Los responsables criminahnen- 
te de los delitos comprendidos en los tres últi
mos números del artículo anterior, que fueran 
de las personas señaladas en el artículo 445, m- 
currirán en la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio, en vez de la de arresto 
mayor. '

Artículo 345. Serán aplicables totalmente ¡a5 
sanciones del artículo 433 a los delitos en él pi’c' 
vistos, aun cuando alguno de los hechos que lo5 
constituyan se ejecuten en ,país extranjero. ,

Pero en este caso po se castigarán en España 
cuando el culpable acredite haber sido penado P°r 
los ejecutados en la República y cumplida la con
dena. . ' 

Artículo 436. Incurrirán en la pena de niu¡u 
de 250 a 2.500 pesetas los que expusieren o pro
clamaren por medio de la imprenta, o con escán
dalo, doctrinas contrarias a la moral pública.

*'
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,CAP.I|TiULO III

Estupro y corrupción de menores.

Artículo 437. El estupro de una doncella 
yor de doce años y menor de veintitrés, cometido 
por Autoridad pública, Sacerdote, criado, domes
tico, tutor, Maestro o encargado, por cualqu1C 
título, de la educación o guarda de la estuprad ’̂ 
se castigará con la pena de prisión menor en su» 
grados mínimo y medio. _

Artículo 438. En la misma pena señalada e 
el artículo anterior, incurrirá el que cometici 
estupro con su hermana o descendiente, aunqd 
sea mayor de veintitrés años. , ,

Artículo 439. El estupro cometido por ctia' 
quiera otra persona con una mujer mayor < 
doce años y menor de ventitrés, interviniendo en 
gaño grave, se castigará con la pena de mu- 1 
de 500 a 5.000 pesetas. . .,

Artículo 440. Incurrirán en la pena de P1'1;^1.1,^ 
menor en sus grados mínimo y medio, inhann 
tación absoluta para el que fuere Autoridad px 
blica o Agente de ésta y multa de 500 a 5.000 p 
setas: a

l." El qué habitualmente promueva, favoi'cz^ 
o facilite la prostitución o corrupción de perso 
menor de veintitrés años. n

2.° El que para satisfacer los deseos de 
tercero, con propósitos deshonestos, facilitare n^ 
dios o ejerciera cualquier género de inducción 
el ánimo de menores de edad, aun contando <■ . 
su voluntad, y el que mediante promesas o ai 
le indujere a dedicarse a la prostitución, tanto 
territorio espanbl como para conducirle cpu e, 
mismo fin al extranjero. Se impondrá pena ini^ 
diatafmente superior en grado a los culpables ■ 
ñalados en el artículo 445. oS,

3 ." El que, con el mismo objeto, ayude o 
tenga con cualquier motivo o pretexto la c01rcS 
nuación de la corrupción o la estancia de men° 
en casa o lugares de vicio. ,
, A los delitos previstos en este artículo • 
aplicable, en su caso, lo dispuesto en el arti 
435. v:cre

La persona bajo cuya potestad legal psttv,^ o 
un menor, y que con noticia de la prostituen’ -a 
corrupción de éste por su permanencia o asiste
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frecuente a casas o lugares de vicio, no le recoja 
Para impedir su continuación en tal estado y sitio, 
y no le ponga en su guarda o a disposición de la 
Autoridad, si careciere de medios pana su custo- 
(lia, incurrirá en las de arresto mayor e- inhabili
tación para los cargos de tutela y perderá la pa
tria potestad o la autoridad marital, si la tuviere, 
sobre el menor que diere ocasión a su responsa
bilidad.

. CAPITULO -HV

Rapto.

Articulo 4-41. El rapto de una mujer, ejecutado 
contra su voluntad y con 'miras deshonestas, será 
castigado con la pena de prisión mayor a reclu
sión menor, a no ser que a la violencia carnal co
rresponda mayor pena.
, Si la raptada tuviese menos de doce años, se 
i'nipondrá la misma pena, aumpie el rapto fuere 
con su anuencia.

Artículo 442. El rapto de una muer menor de 
vcintitrés años y mayor de doce, ejecutado con 
su anuencia, pero interviniendo engaño grave, será 
Castigado con la pena de arresto mayor.

■GAPlTiUDO V

disposiciones comunes a los capítulos apteriores.

Articulo 443. No puede procederse por causa 
estupro, sino a instancias de la agraviada, o 

(*e sus padres, abuelos o tutor.
1 Para proceder en las causas de violación y en 
tis de rapto ejecutado ico nmiras deshonestas, bas
ará la denuncia de la persona interesada, de sus 
Padres, abuelos o tutores, aunque no formalicen 
Estancia.

Si la persona agraviada no tuviere personalidad 
Para ^nnparecer en juicio, y fuere además en todo 
Pdnto desvalida, careciendo de padres, abuelos, 
hermanos o tutor (pie denuncien, podrá verificarlo 
el Fiscal por fama pública.

En todos los casos de este artículo, el perdón 
apreso o presuntó de la parte ofendida, extin- 
Ruirá la acción penal o la pena, si ya se hubiere 
""puesto al culpable.

El perdón no se presume sino por el matrimonio 
í|c ht díendida con el ofensor.

Artículo 444. Ta is reos de violación, estupro o 
^l>to, serán también condenados por vía de in- 
^binizaoión:
J." A dotar a la ofendida, si fuere soltera, 
"'da o divorciada.

^.2.° A reconocer la prole, si la ley no lo im- 
P’diere.

3 .° En todo caso, a mantener la prole.
. Artículo 445. Los ascendientes, tutores, maes
as o cualesquiera personas, que con abuso de su 
^"toridad o cargo cooperaren como cómplices a 
l'1 perpetración de los delitos comprendidos en 
Os cuatro capítulos precedentes, serán penados 
'""o autores.
Los maestros o encargados en cualquier ma- 

^ra de la educación o dirección de la juventud, 
.^án, además, condenados a la inhabilitación es- 
^cial en su grado máximo.

Artículo 446. Los comprendidos en el artículo 
^Cedente y cualesquiera otros reos de corrup- 
c*on de menores en interés de tercero, serán con-

denados, también, a la interdicción del derecho de 
tutela y del de pertenecer a Consejo de familia.

La Autoridad gubernativa podrá depositar en 
albergue especial o en otro lugar adecuado, al me
nor de edad que hallare en estado de prostitución 
o corrupción deshonesta, si se encontrare en él, 
sea o no por su voluntad, con anuencia de sus 
padres, tutor o marido o careciese de ellos, o 
éstos le tuvieran en abandono y no se encargaren 
de su custodia.

'La Autoridad que acuerde el depósito dará co
nocimiento de él a la judicial en el término de 
veinticuatro horas para lo que a sus atribuciones 
corresponda.

El Ministerio fiscal solicitará, y la Autoridad 
judicial acordará en los casos expresados en el 
párrafo anterior, la suspensión de la potestad 
paterna, miatérna o tutelar y el nombramiento de 
un protector del menor, que recaerá en persona 
individual o colectiva que inspire confianza de 
ejercer funciones tutelares, de procurar la en
mienda del menor y de apartarle del peligro de 
la liviandad o de perversión de costumbres, aunque 
para ello se requiera su permanencia en estable
cimiento destinado a tales fines.

El depósito y el protector cesarán cuando el 
protegido llegue a la mayor edad o sea provisto 
de tutor por los 'medios ordinarios.

TITULO XI

De los delitos contra el honor.

io a jpit u l o  pr ime r o

Calumnia. ,
Artículo 447. Es caiumnia la falsa imputación 

de un delito de lo.s eme dan lugar a procedimiento 
de oficio.

Artículo 448. La c. lumnia propagada por es
crito y con pub'icidad, s<¿ castigará con las penas 
de arresto mayor a prisión men >r en su grado 
medio y multa de 500 p 10.000 pe^^as.

Artículo 449. .No propagándose la calumnia con 
publicidad y por escrito, será castigada con las 
penas de arresto mayor y multa de 250 a 5.000 pe
setas.

Articulo 450. El acusado de calumnia quedará 
exento de toda pena probando el hecho criminal 
que hubiere imputado..

(Ta i sentencia en que se declare la calumnia se 
publicará en los periódicos oficiales si el calum
niado lo pidiere.

iGAPITULO II

Injurias.

Artículo 451. Es injuria toda expresión pro
ferida o acción ejecutada en deshonra, descrédito 
o menosprecio de otra persona.

Artículo 452. Son injurias graves:
1 .” La imputación de un delito de los que no 

dan lugar a procedimiento de oficio.
2 .° La de un vicio o falta de moralidad cuyas 

consecuencias puedan perjudicar considerable
mente la fama, crédito o interés del agraviado.

3 /’ Las injurias que por su naturaleza, oca
sión o circunstancia fueren tenidas en el con
cepto público por afrentosas.
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4 .° Las que racionalmente merezcan la cali
ficación de graves, atendido el estado, digmdac 
y circunstancia del o'tendido y del ofensor.

Artículo 453. Las injurias graves, hechas por 
escrito y con publicidad, serán castigadas con la 
pena de destierro en su grado medio al máximo 
v multa de 500 a 5.000 pesetas. .

No concurriendo aquellas circunstancias, se cas
tigará con las penas de destierro en su grado mí
nimo al medio y multa de 250 a 2.500 pesetas.

Artículo 454. Las injurias leves serán casti
gadas con las penas de arresto mayor en su grado 
Mínimo y multa de 250 a 2.500 pesetas cuando 
fueren hechas por escrito y con publicidad.

1N0 concurriendio estas circunstancias, se pcm - 
rán como faltas. ....

Articulo 455. Al acusado de injuria no se ad
mitirá prueba sobre la verdad de las imputaciones, 
sino cuando éstas fueren dirigidas contra em
pleados público^ sobre hechos concernientes al
ejercicio de su cargo.

En este caso sera absuelto el acusado si pío 
haré la verdad de las imputaciones.

CAPITULO III

Disposiciones generales. (

Articulo 456. Se comtete el delito de calumnia 
o injuria, no sólo manifiestamente, sino por ale- 
gorias, caricaturas, emblemas o alusiones.

Artículo 457. La caluUnnia y la mjuf'a sc r^ 
putarán hechos por escrito y con publicidad, cuan
do se propagaren por medio de papeles impresos, 
litografiados o grabados, por carteles o pm-(|m- 
nes fijados en los sititos públicos o por papeles 
manuscritos comunicados a toas de diez pei sona .

Artículo 458. El acusado de calumnia ombría 
encubierta o equívoca, que rehusare dar enju 
explicación satisfactoria acerca de ella, set a u • 
ligado como reo de calumnia o injuria maniliesta.

Articulo 459. Los directores o editores de los 
periódicos en que se hubieren propagadoJas calum
nias o injurias, insertaran en 
término que señalen las leyes o el 1 ribnnal en 
su defecto, la satisfacción o sentencia condcn.it 
ria si lo reclamare el ofendido. , .,

Artículo 460. Podrán ejercitar la acción de 
calumnia o injuria los ascendientes, descendientes, 
cónyuges y hermanos del difunto agraviado, s c - 
pre qife la calumnia o injuria trascendiere a ellos
7 Artíado^l^1 Procederá, asimismo, la acción 
de calumnia o injuria cuando se hayani hecho po 
-medio de publicaciones en,país extianje o.

Niadie podrá deducir acción de calumnia o n J 
ria causadas en juicio, sin previa hcencm del 
Inez o Tribunal que de él conociere. . ,

‘ Nadie será penado por calumnia o injuria sino 
a ouerella de la parte ofendida, salvo cuando la 
diensa se dirija contra la •Autor-dad pubbca Cor
poraciones o clases determinadas del Estad , y 
10 dispuesto en el capitulo V del titulo III de c. t 
llbEl culpable de injuria o <1« calumnia contra 
particulares, quedará relevado de la pena impm . t. 
mediando perdón de la parte ofendida.

Para los efectos de este articulo se reputan 
autoridad los Jefes de Estado naciones amigas 
o aliadas, los agentes diplomáticos de las m s- 
mas y los extranjeras con cracter publico que,

según los Tratados, debieren comprenderse en 
esta disposición. <

Para proceder en los casos expresados, en <
párrafo anterior, ha de preceder excitación es
pecial del Gobierno.

TITULO XII

Delitos contra el estado civil de las personas.

CAPIUULO PRIIMIERD
Suposición de partos y usurpación de estado civil-

Artículo 462. La suposición de partos y la sus
titución de un niño por otro, serán castigados co 
las penas .de presidio menor a presidio mayor ) 
multa de 250 a 5.000 pesetas. ,

Las mishias penas se impondrán al que oculta! 
o eximsiere un hijo legítimo con animo de hacer 
perder su estado civil. . . ,

Artículo 463. El facultativo o funcionario pu 
blico que, abusando de su profesión o carg ■ 
cooperare a la ejecución de alguno de los dem^ 
expresados en el artículo anterior, incurrirá e 
las penas del mismo, y adeñias, en la -de mhao' 
litación especial. .

Artículo 464. El que usurpare el estado ci 
de otro, será castigado con la pena de presta; 
menor a presidio mayor.

(CAPITULO II

Celebración de matrimonios ilegales. . 1

Articulo 465. El que contrajere segundo o 
terior matrimonm sin hallarse legitima<mentc , 
suelto el anterior, será castigado con la pe 
de prisión menor. , . t0

Articuló 466. El que con algún nnpedimc n 
dirimente no dispensable contrajere jnati "u"" , 
será castigado con la pena de prisión menor » 
sus grados mínitnb y medio. . ,

Articulo 467. El que contrajere matrimoH 
mediando algún nnpediinenío dispensable 
castigado con una multa de 250 a -.500 Peset,A

Si por culpa suya no revalidare el inatrimoi '. 
previa dispensa, en el término que los 1 nhuna 
designen, será castigada con la pena de pi i» i 
menor en sus grados mínimo y medio, de la )f 
quedará relevado cuando quiera que se reva , 
el matrimonio. . fri-

Artículb 468. El menor que contrajere mal 
monio sin consentimiento de sus padres o di ¿ 
personas que para el efecto hagan sus veces, I 
castigado con multa de 250 a 2.500 pesetas. .

El culpable deberá ser indultado si los paü , 
o las personas a quienes ste refiere el párrafo 1 . 
terior, aprobaren el matrimonio contraído

Artículo 469. La viuda que se casare antes 
los trescientos un días desde la muer a de su ' 
rido, o antes de su alumbramiento si hubiere q 
dado encinta, incurrirá en la pena de mult 
250 a 2.500 pesetas. . i;r

l<n ía misma pena incurrirá la mujer cuyo ¿ 
trimonio sc hubiere declarado nulo o disuelto, 
se casare antes de su alumbramiento h de 
berso cumplido trescientos un días después d« 
separación legal. . . ¿jH

l Articulo 470. El adoptante que sin previa «
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